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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 
INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C. Liderazgo 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

17/10/2024 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031424004087 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/24/03863 

f. 
Información 
solicitada: 

“¿Qué organismo debe dar una orden definitiva sobre el accionar del 
INE? El Consejo General del INE enfrenta un dilema tras recibir 
órdenes judiciales que impiden la organización de la elección de 
juzgadores. Con multas individuales de hasta 50 mil pesos por 
desacato, el INE ha decidido no sesionar hasta que se clarifique su 
situación legal con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. ¿Cuál es la principal preocupación del Consejo General 
del INE en este contexto? ¿puedes Explicar la diferencia entre las dos 
órdenes que enfrenta el INE respecto a la organización de elecciones?” 
(Sic)  

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

18/10/2024 

Dirección jurídica (DJ) 

Dirección del Secretariado (DS) 

01/11/2024 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) 

Secretaria Ejecutiva (SE)  

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

El área SE se encuentra en tiempo para emitir respuesta a la fecha de 
la convocatoria. 
 

Fecha de turno: 01/11/2024 

Fecha para entregar 
información pública: 

13/11/2024 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

08/11/2024 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comit 

7 

 

i. 
Días que se 
otorgan a la(s) 

No aplica 
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área(s),   
EN SU CASO:  


